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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  veinticuatro de enero de dos mil veintitrés 

 

Cúmplase   la comisión conferida por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Oralidad de la ciudad de Medellín;  en tal virtud,  y en consideración a  la 

agenda del Despacho,    señálese la hora de las  10:00 de la mañana del día 

tres (3) de febrero de 2023,  para la práctica de la diligencia de inspección 

judicial en el predio denominado “Lote de Terreno”,   el cual se   distingue con 

la matrícula inmobiliaria número 326-6618,  de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Circulo de Zapatoca, Santander,   a efectos de   

identificar el inmueble,   hacer el   examen y reconocimiento de la zona objeto 

del gravamen,  tal y como fue dispuesto por el señor Juez de conocimiento.  

 

Cumplido lo anterior,  devuélvase lo actuado. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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